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Este libro reúne las intervenciones presentadas en la Jornada de Debate sobre 
Políticas Científicas y Evaluación en Humanidades y Ciencias Sociales, or-
ganizada conjuntamente por la Secretaría de Investigación de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación de la UNLP y el Instituto de Inves-
tigaciones en Humanidades y Ciencias Sociales (IdIHCS- UNLP/CONICET), 
desarrollada el 26 de septiembre de 2014.
Con la finalidad de generar un espacio compartido de debate sobre la relación 
entre investigación y evaluación y delinear una posición institucional sobre 
dicha temática, se desarrollaron tres paneles en los que participaron destaca-
dos miembros del campo académico, de la educación superior y de la gestión 
en organismos de ciencia y tecnología. Los tres paneles –Las políticas de 
investigación en Humanidades y Ciencias Sociales en la actualidad: diag-
nóstico y perspectivas; La evaluación en Humanidades y Ciencias Sociales: 
criterios, actores y contextos y Publicaciones y evaluación– constituyeron un 
marco propicio para el intercambio y el debate.
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Introducción

Susana Ortale y Mauricio Chama

Este libro reúne las intervenciones presentadas en la Jornada de Debate 
sobre Políticas Científicas y Evaluación en Humanidades y Ciencias Sociales, 
organizada conjuntamente por la Secretaría de Investigación de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación de la UNLP y el Instituto de Inves-
tigaciones en Humanidades y Ciencias Sociales (IdIHCS- UNLP/CONICET), 
que se desarrolló el día 26 de septiembre de 2014. Esta actividad se planteó 
como una primera instancia de intercambio previa a la Jornada sobre Evalua-
ción de la Investigación convocada por la Secretaría de Ciencia y Técnica de 
la Universidad Nacional de La Plata, que se llevó a cabo pocos días después, 
el 1 de octubre de 2014.

El encuentro tuvo por finalidad generar un espacio de debate compartido, 
sobre la relación entre investigación y evaluación, con el objetivo de precisar 
argumentos y delinear una posición institucional sobre dicha temática. A su 
vez, esta actividad específica se inscribe dentro de un propósito más amplio: 
impulsar y promover los debates sobre la investigación en ciencias sociales 
y humanas y explorar su potencialidad para ser aplicados en la resolución de 
problemas de nuestra sociedad. 

Con el objetivo de enriquecer el debate, en la su convocatoria se adjunta-
ron una serie de documentos elaborados por colectivos de pares en distintos 
espacios que abordan diferentes dimensiones implicadas en las políticas de 
evaluación de la investigación en Ciencias Sociales y Humanas, que repre-
sentaron insumos valiosos para la discusión.1

1  Los documentos circulados y propuestos como base para la discusión fueron los siguientes:
1) Documento I. Comisión Asesora sobre Evaluación del Personal Científico y Tecnológico del 
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La Jornada, organizada en torno de tres grandes ejes, reunió a destaca-
dos académicos tanto por su trayectoria de investigación en el campo de la 
educación superior como por la labor de gestión en organismos de ciencia y 
tecnología e instituciones académicas de nuestro país. Su aporte resultó cla-
ve, contribuyendo a complejizar y ampliar miradas y horizontes. 

El primer panel denominado Las políticas de investigación en Huma-
nidades y Ciencias Sociales en la actualidad: diagnóstico y perspectivas, 
estuvo coordinado por el Dr. Antonio Camou.  En la apertura, el Decano 
de la FaHCE, Dr. Aníbal Viguera, destacó -entre otras cuestiones- la nece-
sidad e importancia de pensar como actores colectivos la investigación y la 
evaluación desde y para las Ciencias Humanas y Sociales, con voluntad de 
intervenir en las políticas correspondientes, siendo éste el eje transversal del 
encuentro. Con relación a ello, señaló la actual receptividad de propuestas 
por parte de las instituciones involucradas con las políticas de investigación 
y de evaluación (CONICET, Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva, la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Edu-
cación, las Universidades, la Comisión de Investigaciones Científicas de la 

MCTIP: “Hacia una redefinición de los criterios de evaluación del personal científico y tecnoló-
gico.” 4/10/2012. http://www.mincyt.gob.ar/adjuntos/archivos/000/024/0000024284.pdf
2) “Declaración del Consejo de Decanos de Facultades de Ciencias Sociales y Humanas Crite-
rios para la evaluación de las ciencias sociales y humanas, y la jerarquización de la investigación 
científica con impacto social”. XX Encuentro del Consejo de Decanos de Ciencias Sociales 
(CODESOC), llevado a cabo el 14/3/2013 en la Universidad Nacional de General Sarmien-
to. http://www.fahce.unlp.edu.ar/investigacion/Descargables/jornadas-criterios-de-evaluacion/
declaracion-del-consejo-de-decanos-de-facultades-de-ciencias-sociales-y-humanas-crite-
rios-para-la-evaluacion-de-las-ciencias-sociales-y-humanas-y-la-jerarquizacion-de-la-investi-
gacion-cientifica-con-impacto-social
3) “Criterios de evaluación de la producción científica de las Humanidades y Ciencias Sociales”, 
elaborado por la Comisión Interinstitucional de elaboración de criterios de Evaluación para las 
Humanidades y Ciencias Sociales (CIECEHCS), en el que participaron distintos docentes inves-
tigadores de nuestra Facultad, representados por la Dra. Amalia Eguía. http://www.ceil-conicet.
gov.ar/2012/12/criterios-de-evaluacion-de-la-produccion-cientifica-de-las-humanidades-y-cien-
cias-sociales-ciecehcs-comision-interinstitucional-de-elaboracion-de-criterios-de-evalua-
cion-para-las-humanidades-y-cie/. Consultado: 8 octubre, 2015
4) “Bases para la Categorización de publicaciones periódicas en Ciencias Sociales y Humanida-
des” (Resolución 2249 aprobada el 25 de junio de 2014 por el Directorio del CONICET). http://
www.caicyt-conicet.gov.ar/wp-content/uploads/2014/07/CCSH_-RD-20140625-2249.pdf
5) “Serie Indicadores bibliométricos UNLP. Informe 2013.” http://www.unlp.edu.ar/uploads/
docs/informe_2013_serie_indicadores_bibliometricos_unlp.pdf
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Pcia. de Buenos Aires). 
En el mismo panel, la Dra. Dora Barrancos hizo su presentación titulada 

“Conservar y renovar: dilemas de la evaluación científica”, le siguió la Dra. 
Gloria Chicote con su exposición sobre  “Políticas de investigación conjuntas 
Universidad /CONICET” y cerró el panel el Dr. Leonardo Vaccarezza  diser-
tando sobre “Política de investigación en Ciencias Sociales y Humanidades: 
¿es posible?, ¿qué tiene de específico?”

El segundo panel, La evaluación en Humanidades y Ciencias Sociales: 
criterios, actores y contextos coordinado por la Dra. Susana Ortale, con-
tó con las presentaciones del Dr. Juan Ignacio Piovani sobre “Algunas re-
flexiones metodológicas sobre la evaluación”, de la Mg. María Guillermina 
D ´Onofrio sobre “Criterios de evaluación de los investigadores argentinos 
en discusión: hacia la construcción de nuevos consensos institucionales y dis-
ciplinarios” y de la Dra. Mónica Marquina sobre “La evaluación  en Huma-
nidades y Ciencias Sociales: criterios, actores y contextos en el marco de las 
nuevas regulaciones a la profesión académica”. Este bloque contribuyó a pro-
blematizar la evaluación de la investigación en Ciencias Sociales y Humanas, 
destacando el carácter performativo de los criterios y de los procedimientos 
de evaluación en la consolidación de campos institucionales y disciplinares, 
de trayectorias individuales y de formación de subjetividades. Se plantearon 
cuestiones dirigidas a desnaturalizarlos, poniendo en tensión el sentido y el 
valor de las rutinas ritualizadas de evaluación y las posibilidades de incidir 
sobre las mismas. Aquí apareció con fuerza, un aspecto central e insoslayable 
cuando se piensa en la evaluación como es el de las publicaciones, cuestión 
que ocupó el panel siguiente, vinculado al problema de la evaluación de las 
publicaciones y de la evaluación de artículos en revistas en la evaluación de 
los investigadores, tema controvertido si los hay en la actualidad.

El tercer panel, referido a Publicaciones y evaluación, fue coordina-
do por el Dr. Guillermo Banzato quien también hizo el cierre comentando 
la resolución del CONICET sobre publicaciones científicas. Las disertantes 
fueron la Mg. Cecilia Rozemblum cuya exposición trató sobre “Indicadores 
de evaluación de revistas nacionales, regionales e internacionales” y la Dra. 
Sandra Miguel quien presentó su trabajo sobre “Análisis bibliométricos y 
métricas alternativas”. Las cuestiones planteadas, ligadas a la medición, indi-
zación, edición de la producción científica, constituyen preocupaciones cen-
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trales para los investigadores y para quienes gestionan políticas científicas.
Además del aporte de los panelistas, las intervenciones del público (miem-

bros de la propia comunidad académica) tuvieron un valor fundamental. Sin ser 
exhaustivos, a lo largo de la jornadas plantearon diversas cuestiones entre las 
que se destacan, sin ánimo de exhaustividad: la necesidad de re-pensar y discutir 
las relaciones entre Universidad e investigación: la traducción de la investiga-
ción en la práctica docente, en la formación de jóvenes y en la participación 
institucional; la especificidad de la evaluación en Ciencias Sociales y Humanas 
vinculada a los estándares, criterios, medidas, del propio campo y a las dispu-
tas que se juegan en su interior; la problematización sobre la investigación y 
evaluación en Ciencias Sociales-Ciencias Humanas, estando más legitimados 
los tópicos correspondientes a  las primeras, la vinculación entre la utilidad del 
conocimiento y los resultados que ambas producen; la disparidad de criterios 
de evaluación existentes en los distintos organismos de Ciencia y Técnica y 
universidades del país; la importancia de considerar tanto los contextos de pro-
ducción de conocimiento como las trayectorias de los docentes-investigadores 
evaluados; el volumen y variedad de los objetos de evaluación y sus efectos en 
los procedimientos empleados en las evaluaciones; la subjetividad, los paráme-
tros auto-referenciales y el isomorfismo institucional presente en los proceso de 
evaluación y la importancia de afianzar instancias o mecanismos intersubjeti-
vos; la ética de la evaluación; los parámetros cuantitativos de evaluación como 
traductores de calidad; el ajuste de la producción a modelos que promueven la 
pérdida de diversidad de producciones y el desinterés por investigar problemas 
de interés e impacto local o regional.

Entendemos que la determinación por impulsar estas cuestiones y de 
contribuir a esta discusión con los conocimientos generados por las propias 
Ciencias Sociales y Humanidades, supone una serie de desafíos y tensiones 
que nos obligan a una autorreflexión crítica sobre el sentido de la autonomía 
universitaria y las demandas que surgen de actores extrauniversitarios. Estas 
tensiones se recortan sobre el trasfondo de discusiones más profundas acerca 
de la legitimidad del conocimiento producido por las Humanidades y Cien-
cias Sociales y sus aportes como herramientas imprescindibles para contri-
buir a un proyecto de país que promueva una sociedad con crecientes grados 
de integración, justicia y equidad social.

Introducción
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La evaluación  en humanidades y ciencias sociales 
criterios, actores y contextos en el marco de las 
nuevas regulaciones a la profesión académica

Mónica Marquina

Quería agradecerles a todos la invitación. Para mí es un gusto estar acá, 
hay muchas caras amigas, entre ellas quien fuera mi director de tesis doctoral 
(acá compartiendo el panel) y un miembro del jurado en el auditorio. Así que, 
¡imagínense la presión! Aprovecho para agradecer a los organizadores no 
solo por promover el intercambio, sino por cómo fue planteada la conforma-
ción del panel, ya que fueron convocadas las distintas miradas al problema, 
miradas con distinta procedencia y énfasis según estén colocados en la ges-
tión, en la responsabilidad pública, o en la investigación.

La primera cuestión que me gustaría señalar es que muchos de los puntos 
que expondré hoy forman parte de los resultados de un proyecto financiado por 
la Agencia de Promoción de Ciencia y Tecnología. Es decir, se inscriben en el 
marco de los distintos tipos de proyectos mencionados anteriormente. Por otro 
lado, creo que una de las tareas más importantes en mi rol de investigadora en 
estos temas es reflexionar con ustedes sobre aquellas cuestiones que nos hagan 
pensar en qué medida la investigación tiene algún tipo de impacto en cómo 
resolver estos problemas comunes de nuestra actividad científica.

Antes de abordar cuestiones de índole conceptual y presentarles algunos 
resultados de investigaciones que están vinculados con el tema, me parece per-
tinente partir desde un punto: desde las políticas, para entender cómo las polí-
ticas moldean conductas en los sujetos y a la vez los sujetos pueden modificar 
las políticas. A lo largo de la charla lo que trataré de contarles es cómo se ve 
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este ida y vuelta en aquellas cuestiones que forman parte de nuestra profesión 
como académicos, haciendo referencia a lo mencionado por Juan o Guiller-
mina que explicaron, por ejemplo, sobre aquellos jóvenes que en algunos 
campos se han vuelto tan rígidos y competitivos.

Recupero este ejemplo porque me parece que ahí hay que agregarle una 
mirada, la de la naturaleza de nuestra profesión: hay ciertas características de 
nuestra idiosincrasia como profesionales del conocimiento que no nacen con 
las nuevas regulaciones, pero que están siendo reforzadas por las políticas. 
Esa es la mirada que puede explicar por qué a veces actuamos como actua-
mos los académicos, y también nos da un margen para pensar en qué medi-
da nosotros podemos, desde la academia, transformar las políticas en tanto 
espacios de construcción social. Se ve a partir de estas producciones que 
han aparecido desde el Consejo de Decanos, desde la comisión institucional, 
desde los propios documentos del Ministerio de Ciencia y Técnica, cómo par-
ticipan estos actores. Este marco general es importante para poder avanzar, a 
continuación, sobre algunas cuestiones teóricas respecto de lo que es nuestra 
profesión. Una profesión con las particularidades del caso en Argentina, pero 
que en general cuando hablamos de este hacer académico, estamos hablando 
de aquellos actores que se ubican institucionalmente en la universidad. Es 
fundamental remarcar esta particularidad, y el documento de Ciencia y Téc-
nica, por lo menos al principio, lo plantea. 

Pensemos en las distintas políticas orientadas a regular el trabajo académi-
co. Cuando uno piensa en ellas las ve contradictorias, superpuestas, fragmen-
tadas, destinadas a  aquellos sujetos que estamos situados en las instituciones y 
que a la vez de investigar también tenemos otras funciones, como la formación, 
como la extensión, los servicios, etcétera. Y será necesario pensar las regulacio-
nes a la investigación no solo en términos de cómo modifican nuestras conduc-
tas en esa tarea, sino también en cómo impactan en las demás funciones. Y me 
parece aquí que lo interesante es pensar que estos sujetos, que se ven afectados 
por las políticas de evaluación de la investigación, mayoritariamente están si-
tuados en la universidad. Cabe preguntarnos entonces ¿cuál es el impacto de 
estas políticas en la institución universitaria en su conjunto?

Esta cuestión, a mi entender, es al menos preocupante. Estos actores se 
ubican en instituciones de educación superior y cumplen una función que es 
producir, transmitir y certificar la adquisición de conocimientos y, entre otras 
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tantas, regular los procedimientos de incorporación a esta profesión acadé-
mica. A su vez, la profesión académica esta compuesta por disciplinas, por 
tribus (en términos de Tony Becher) y todos los espacios que median, a través 
de su función docente, para la adquisición de conocimiento y habilidades 
para formar otras  profesiones modernas, certificarlas, y evaluar los productos 
y servicios que generan. 

La profesión académica tiene algunos privilegios si se la compara con 
otras profesiones e incluso si se la compara con el accionar de otros actores 
dentro de la universidad: la libertad académica, la relativa estabilidad, el no 
cumplir un horario formal de trabajo; todas condiciones necesarias para ma-
niobrar nuestra materia prima, el conocimiento: para crearlo, transmitirlo, 
diseminarlo, necesariamente nuestra actividad requiere ser libre. 

Por otro lado es una profesión muy heterogénea: desde lo disciplinar, 
no todos los campos reciben las regulaciones de la misma manera. Desde lo 
institucional, no son las mismas instituciones las que reciben las mismas polí-
ticas. Cada institución a la vez tiene organizaciones diferentes, historias dife-
rentes y por supuesto, también hay heterogeneidad de sistemas si uno piensa 
la profesión a nivel mundial –como en realidad está sucediendo–, cuando a la 
vez estamos pensando en criterios de evaluación cada vez más internaciona-
lizados y estandarizados.

Por otro lado, es una profesión que acepta y admite como los únicos 
aptos para calificar y evaluar la actividad académica a sus propios pares. Y 
aquí aparece la función del par evaluador, única autoridad reconocida por los 
académicos para opinar sobre su actividad, desde sistemas de valores, normas 
y significados que orientan su acción. Esta tarea, como ustedes ya saben por 
experiencia propia, adolece de múltiples fallas. Pero lo que la bibliografía 
plantea es que pese a todas esas fallas que tiene el sistema de evaluación por 
pares, prácticamente no hay discusión sobre el principio de que la única auto-
ridad legítima para evaluar el trabajo académico es el propio par. Esto podrá 
ponerse en discusión, pero al menos dentro de lo que es el desarrollo del co-
nocimiento sobre este tema, no es de otra forma. Y claro que es provocador, 
y para discutir, lo planteado por Guillermina, sobre la incorporación de otros 
actores a evaluación de la actividad académica.

Otra característica que aparece en estas discusiones, a partir de estos de-
sarrollos teóricos, es esta idea de “los guardianes del conocimiento” o “ga-
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tekeepers”. Dentro de cada disciplina hay barreras establecidas por quienes 
ocupan este lugar de cuidadores de las fronteras del conocimiento y que de 
tanto en tanto admiten la novedad en el marco de la permanencia de ciertos 
paradigmas o de ciertos avances. Este atributo convierte a la profesión en 
profundamente conservadora, jerárquica y con una distribución muy desigual 
del poder en los académicos consagrados en cada área del conocimiento, 
quienes son los legítimamente reconocidos para decir o aceptar qué es la ver-
dad en cada área o, en términos bourdieuanos, “campo”, en donde hay pugna 
por determinar las condiciones y criterios de pertenencia a esos espacios y 
la jerarquía legitima para decir la verdad en la universidad. Este control, a la 
vez, se reproduce al control sobre el curriculum y la agenda de investigación; 
esta última en creciente tendencia de compartir esta responsabilidad con las 
propias políticas del estado que también incorporan temas prioritarios en el 
marco de un país. 

Una tensión fundamental de la profesión académica tiene que ver con la 
“doble lealtad” que tiene el académico respecto de la institución y de las disci-
plinas. ¿A qué ámbito pertenecemos? ¿De quién somos? La propia naturaleza 
de la profesión hace que esta pertenencia sea ambivalente entre un ámbito sin 
fronteras físicas, ni institucionales, nacionales o internacionales, y el espacio 
local –la institución– en el que se congregan otros académicos de diferentes 
disciplinas bajo el paraguas de reglas y valores de pertenencia diferentes.

Las diferentes políticas gubernamentales, orientadas a la regulación del 
trabajo académico, inciden en esta tensión. En este caso, claramente, estoy 
hablando de políticas que tienden, desde la ciencia, la tecnología o desde la 
evaluación de la investigación, a reforzar la pertenencia disciplinar, debili-
tando –a mi criterio–, esta pertenencia institucional que es fundamental para 
que las universidades existan como tales en sus tres funciones y no sólo en 
las de investigación.

La tensión entre la actividad de docencia / investigación / gestión, como 
otra característica, se manifiesta claramente en el tiempo académico; tema 
que también ha sido bastante estudiado y, por supuesto, mencionado anterior-
mente por los colegas aquí presentes. La libertad requerida para el desempe-
ño de la actividad académica permitía manejar estos tiempos, en función de 
prioridades personales y también institucionales. Por su parte, la dimensión 
de la gestión estaba bastante diferenciada de la actividad académica, y en 
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general relegada a los administrativos de la universidad.
¿Qué es lo que ha pasado en el último tiempo? (Y no sólo aquí en la 

Argentina si no en el mundo entero). Esta profesión ha experimentado en las 
últimas décadas una reducción del grado de su autonomía, especialmente a 
partir de la necesidad de obtención y manejo de recursos necesarios para su 
desarrollo. Claramente la profesión, con las características tan particulares 
que hemos mencionado, ha sido intervenida por el poder del Estado, defi-
niendo y distribuyendo recursos en función de determinadas orientaciones de 
política gubernamental.

Esto se refleja en dos planos de análisis, tanto en términos de trabajo 
concreto, como en las propias creencias y en la propia cultura que se va ge-
nerando a nivel de la profesión entre los sujetos. En el caso de Argentina, hay 
una discusión sobre si tenemos o no una profesión académica (que no es el 
tema que nos reúne pero que trabajé recientemente en un artículo en la Revis-
ta Pensamiento Universitario de nuestro querido Pedro Krotsch). Creo que, 
si bien de manera tardía, sí se empezó a configurar de forma no planificada 
una profesión académica fragmentada. No es la profesión típica como uno la 
piensa rápidamente remitiendo al primer mundo, con ese sujeto que es full 
time, que hace investigación y docencia. Pero esto no significa que aquellos 
que tengan una dedicación simple no pertenezcan a la profesión, porque se-
gún algunos resultados de las investigaciones, más del treinta por ciento de 
los de dedicación simple hacen investigación, o bien un significativo grupo 
de académicos tiene más de una dedicación simple en la universidad. Por lo 
cual, definir a la profesión, limitándola exclusivamente al tiempo del cargo, 
o a quienes hacen docencia e investigación, por lo menos es desconocer una 
particularidad de la Argentina. 

Decíamos que tanto en el plano del trabajo objetivo como en el nivel de 
las creencias, claramente, desde los ‘90 esta profesión se fue reconfigurando 
fuertemente a partir de las regulaciones que se fueron definiendo desde la 
política nacional y que fueron definiendo un perfil académico particular. Con 
esto quiero decir que el nuevo sistema de reconocimientos y recompensas 
establecido por las regulaciones estatales desde los ‘90 hasta la actualidad 
podría estar explicando preferencias, intereses, afiliaciones y otras caracte-
rísticas actuales de los académicos argentinos. Muchas han sido y son las 
políticas públicas orientadas a esta profesión, entre ellas, las que fomentaron 
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el requisito del obtención de un título de posgrado (a partir de la propia Ley de 
Educación Superior, o a partir de exigencias a directores para dirigir becarios, 
proyectos); la introducción de incentivos a la investigación y docencia (el Pro-
grama de incentivos que tiene más de veinte años de vigencia); la modalidad 
de distribución de recursos a través de fondos competitivos inaugurada por el 
FOMEC y que luego se fue reproduciendo en otros programas (que generó la 
capacidad de armar proyectos como una nueva competencia académica); el 
surgimiento de la CONEAU, como aquí se mencionó, en el marco de un siste-
ma de evaluación y acreditación donde uno de los actores principales son los 
pares (a quienes hoy se los acusa como los culpables del mal funcionamiento 
de la evaluación, cuando en realidad es hoy un sistema hiper burocratizado 
en función de los desequilibrios que se dan en términos de los actores que la 
componen); la creación de la Agencia de Promoción de la Ciencia y Tecnología 
como un organismo del Estado distribuidor de recursos y orientador de políti-
cas de investigación. Y más recientemente el fuerte impulso a la formación de 
doctores e ingreso a carrera de investigador en el CONICET. 

Los resultados que voy aquí a presentar para fundamentar el impacto de 
las políticas públicas sobre la profesión se obtuvieron de una investigación que 
realizamos con mi equipo desde 2008 a 2012, la cual aprovechó estas oportu-
nidades de financiamiento, al principio para el trabajo de campo cuantitativo 
por parte del Programa de Promoción de la Universidad Argentina (PPUA), 
de la SPU, dado que nuestro proyecto formaba parte de una red de 22 países 
que estudiaba estos mismos problemas a nivel mundial; y posteriormente para 
el trabajo de campo en profundidad seguimos investigando en el marco de un 
PICT, a partir de fondos competitivos provistos por la ANPCyT. El primer tra-
bajo de campo se realizó a partir de una encuesta representativa a 826 docentes 
universitarios que hacían investigación (más allá de su cargo) de un total de 
100.000 docentes, sobre la base del SIU. Luego, a partir de los emergentes 
de esa encuesta fuimos haciendo un trabajo en profundidad y más cualitativo 
con entrevistas. Además de la Universidad General Sarmiento participaron tres 
universidades más: la Universidad Nacional de Catamarca, la Universidad Na-
cional de Tucumán y Universidad Nacional Tres de Febrero. Somos un equipo 
de 25 personas que tratamos de trabajar y analizar los perfiles sociales y educa-
tivos, las trayectorias académicas, la identidad, las preferencias, la evaluación, 
la libertad académica, la participación institucional, el vínculo con la sociedad, 

75

Mónica Marquina



la internacionalización y la satisfacción por el trabajo. 
Les quiero mostrar algunos resultados que seleccioné por estar íntima-

mente vinculados con los temas que hoy aquí se están discutiendo respecto 
de las políticas que orientan la investigación y, a partir de ellas, el impacto 
en las otras funciones de la profesión en la universidad. Si bien acá estamos 
discutiendo sobre cómo se investiga, cómo se evalúa al investigar, creo que 
es posible advertir que el impacto en las otras funciones es directo.

Para ello decidimos agrupar a los sujetos estudiados según el momento 
de ingreso a la carrera académica. Vimos que hay una correspondencia entre 
ese momento, la edad cronológica y las diferentes fases de la carrera acadé-
mica en etapas políticas (antes de la apertura democrática; entre ese momento 
y el 2000 y a partir de 2000). Observamos que cada grupo ha construido su 
carrera bajo las condiciones performativas de las políticas de gobiernos de 
cada uno de esos momentos, distinguiéndose en tipos de trayectorias acadé-
micas de estos grupos: los nóveles, los intermedios y los consolidados como 
tres grupos generacionales. 

En términos generales los resultados muestran cuándo obtuvieron el título 
de posgrado los académicos encuestados. La mayor cantidad de académicos 
con postgrado han obtenido su título entre 1990 y 2007, año en el terminó 
nuestra encuesta. Es decir, casi el 80% de quienes tienen título de maestría lo 
obtuvieron a partir de los noventa y algo parecido un poco más, los doctores, 
con lo cual podemos establecer una asociación, que después la ratificamos con 
las entrevistas, entre el impulso y la exigencia creciente desde la política públi-
ca y la conducta de los sujetos, a tener cada vez más titulación de post - grado.

Tipo de postgrado y momento de graduación

entre 1960 
y 1975

entre 1976 
y 1983

entre 1984 
y 1989

entre 1990 
y 1999

entre 2000 
y 2007

Especializaciones 2,58 10,40 9,13 34,99 42,89

Maestrías 0,78 7,36 4,13 24,70 63,03

Doctorados 3,55 4,17 6,90 25,36 60,01

Postdoctorados 1,52 0,51 5,11 21,44 71,44

Por otro lado, para analizar los cambios recientes sobre esta tendencia po-
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demos recurrir las diferencias entre grupos generacionales, por ejemplo consi-
derando la cantidad de años requerida para obtener el primer cargo académico 
luego de la graduación, o la cantidad de años transcurrida para obtener el título 
de maestría o doctorado. Lo que se observa es que la generación de consoli-
dados, o los mayores, obtenían su primer cargo incluso antes de graduarse, 
mientras que las siguientes generaciones tardaron más tiempo en obtenerlo, de 
manera creciente. Estas diferencias también se observan en las otras dimensio-
nes analizadas. Las generaciones mayores son las que tardaban mucho más en 
obtener los títulos de posgrado, mientras que los jóvenes vienen con ese man-
dato y lo cumplen más rápidamente. De hecho, para obtener el título de doctor, 
los jóvenes tardan unos 6 o 7 años, mientras que sus mayores, si lo obtuvieron, 
demoraron más de 15 años.

 La relación de las conductas y valores de los académicos y las políticas 
recientes podemos analizarla también con relación a las actividades que rea-
lizan. Preguntamos sobre sus preferencias entre docencia e investigación, y 
generamos cuatro opciones, pudiendo establecer tipos intermedios. Los datos 
muestran, claramente, que las jóvenes generaciones prefieren investigar. Más 
de un 70% de los encuestados se inclinan hacia las dos opciones de respuesta 
vinculadas con la investigación. En cambio, los mayores claramente se incli-
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nan hacia la docencia. Pero lo que, además, se verifica que si bien esto ha sido 
más frecuente en las disciplinas más duras y básicas, las nuestras también 
se orientan hacia la investigación, aunque en comparación con los duros la 
inclinación hacia la docencia es un poco mayor.

Preferencias en las actividades académicas por grupo generacional
Solo 

docencia
Ambas con 

inclinación a la 
docencia

Ambas con 
inclinación a la 
investigación

Solo 
investigación

Novel 8,9 18,5 60,7 11,9

Intermedio 4,5 37,9 48,8 8,9

Consolidado 11,0 47,1 38,7 3,2

Totales 6,7 35,5 49,4 8,4

Luego, en las entrevistas, indagamos si estas respuestas pueden vincu-
larse con las orientaciones y los impulsos de la política pública. Respecto de 
la formación de los académicos, para los jóvenes acceder a la formación de 
postgrado ni bien se termina el grado es un camino obligado para la carrera 
académica, mientras que para los intermedios se torna una presión importante 
y una deuda que deben cumplir, viviéndola con muchísimo pesar, sobre todo 
en las disciplinas blandas aplicadas. Por su parte, los consolidados no mani-
fiestan el tema como un problema principal dado que está la salida del méri-
to equivalente. El análisis de las respuestas entre las distintas generaciones 
muestra el valor que se le ha dado a la titulación de doctorado en función de 
cada etapa, de cada momento. Los académicos de las disciplinas duras lo tie-
nen incorporado como algo natural, sin ser la generación una variable signifi-
cativa que defina variaciones en las respuestas. En el otro extremo, están los 
académicos de las blandas aplicadas. ¿Por qué me pareció importante esto? 
Porque lo que apareció en las discusiones de los documentos de la comunidad 
de Ciencias Sociales es cómo contabilizar este requisito generalizado de tener 
un título de doctor para acreditar proyectos, por ejemplo.
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Trayectoria educacional por grupo 
generacional

Otro cambio importante de las últimas décadas se observó cuando trata-
mos de identificarlos socialmente. Por ejemplo, al tomar el nivel educativo 
de los padres, vimos que los académicos consolidados, a diferencia de los 
jóvenes, son las primeras generaciones con título universitario en sus fami-
lias. Como puede verse en el siguiente cuadro, los jóvenes mayoritariamente 
tienen padres universitarios y los consolidados no.

      

Nivel educativo de padre y padre por 
grupo generacional
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En resumen, los consolidados obtuvieron el título de doctor, los que pu-
dieron, en la última fase de su carrera, prefieren la actividad de docencia, y 
son los que están en los rangos más altos, con mayores dedicaciones. Tienen 
un perfil más tradicional en términos del modelo humboldtiano de investiga-
ción, en cuanto a la búsqueda del conocimiento por el conocimiento mismo, 
valoran el trabajo cooperativo y la participación institucional. Para ellos, en 
el trabajo de cátedra está presente permanentemente el equipo, y en el nivel 
de la institución la importancia de participar del gobierno universitario, o la 
participación en los ámbitos de decisión institucional. Este grupo es el que se 
encuentra más satisfecho con su profesión. En cuanto a las reformas, sienten 
que las mismas no impactaron demasiado en sus actividades ni en su percep-
ción sobre su propia profesión. 

Por su parte, los académicos intermedios vienen de hogares con un ma-
yor nivel educacional de los padres; los que pudieron, obtuvieron su título 
de postgrado en la fase intermedia de sus carreras, como un requerimiento 
externo, y lo viven de esa manera. Es un grupo que tiene inconvenientes para 
acceder a cargos más altos, aunque tienen alta dedicación, y sus preferencias 
son equilibradas entre docencia e investigación. La investigación refleja un 
esfuerzo por responder a las nuevas demandas externas, porque no iniciaron 
la carrera académica con las nuevas políticas, pero tuvieron que adaptarse a 
ellas. Los testimonios muestran de manera repetitiva el problema de no poder 
doctorarse, típico de este momento generacional. 

Finalmente los jóvenes, que son los jóvenes de los que hablaba Gui-
llermina, son los más competitivos, aunque yo no les echaría tanto la culpa 
porque no es que hayan nacido así, sino que el propio sistema los hizo así. 
Vienen de hogares con formación de padres universitarios en mayor medida 
que en los otros dos grupos, y los que obtuvieron su título de postgrado, 
principalmente es un título de doctor. Van directo a eso. En la fase inicial de 
la carrera académica, saben que tener ese título es parte de las nuevas reglas 
de juego de la profesión, están en los rangos más bajos de cargos y tienen 
mayoritariamente dedicación simple, lo cual realmente lo viven como un pro-
blema. En nuestra muestra, trabajamos con jóvenes que trabajan en la univer-
sidad con cargos docentes. No estamos trabajando con jóvenes que sólo in-
vestigan. Nuestro interés era ver en la universidad la profesión académica, no 
la profesión científica. Pero llamativamente estos jóvenes que cumplían estas 
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condiciones para la entrevista eran, además de docentes –con dedicación sim-
ple– becarios financiados por otros organismos.  La dificultad de ingresar a la 
carrera académica en la universidad a través del modo tradicional de obten-
ción de un cargo, y posterior ascenso, hace que busquen caminos alternativos, 
como puede ser el sistema de becas y carrera de investigador del CONICET 
o la CIC, u otras posibilidades de beca complementarias. Prefieren marcada-
mente la investigación a la docencia, lo cual también se observa en el tiempo 
dedicado a la actividad. Su investigación refleja el interés por responder a los 
requerimientos externos, son más emprendedores, más pragmáticos y bue-
nos jugadores en el nuevo contexto. Pero por otro lado, sufren del trabajo 
solitario –se quejan del poco seguimiento de su director–, pero también se 
quejan cuando éste les pide ir a reuniones institucionales, actividades que 
los desvía de su trabajo, o cuando les piden otras cuestiones, dado que su 
permanencia en la carrera depende de la evaluación externa que se le hará a 
su investigación. Se quejan de la soledad, pero asumen que es así y no hay un 
interés fuerte por participar en la universidad, en los órganos de gobierno, en 
los ámbitos de discusión, etcétera (esto por supuesto que varía por áreas, por 
disciplinas, pero ahora lo traigo en general); están menos satisfechos con su 
carrera y son los más críticos de las condiciones de trabajo. 

Entonces, para ir concluyendo la exposición, y retomando esta idea de 
que las políticas modifican conductas pero que a la vez los sujetos pueden 
modificar las políticas, la pregunta es si las políticas de los últimos años han 
reconfigurado la profesión académica. Como esta investigación no pudo ha-
cer las encuestas en los diferentes momentos de la historia reciente, hemos 
tratado de encontrar las respuestas analizando las distintas generaciones, y 
allí pudimos darnos cuenta del cambio. Claro que surgieron nuevas pregun-
tas, las que remiten al futuro y a las posibilidades de redireccionamiento de 
las tendencias encontradas: ¿Cuáles serían sus preferencias si las políticas 
fueran otras? ¿Qué sucedería si hubiera políticas más integradas, que pen-
saran no sólo a la evaluación de la actividad de investigación de manera tan 
preponderante, sino una conjunción o integración de toda la actividad? De 
existir incentivos para la docencia, por ejemplo ¿cambiarían las preferencias? 
No lo sé, pero vale la pena preguntárselo.

Pero de manera más preocupante para el nivel de toma de decisiones, nos 
surgió un interrogante clave y que remite a la universidad de los próximos 
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años: ¿Qué implicancias sobre las distintas funciones de la universidad, es-
pecialmente sobre la docencia y la participación institucional, pueden tener 
las preferencias de las jóvenes generaciones de académicos? Estos jóvenes 
van a ser los “intermedios” y los “consolidados” de acá a veinte o treinta 
años. Ellos van a ser el sostén de la universidad, y su concepción del hacer 
académico dará sentido al funcionamiento universitario. ¿Qué sucederá con 
la vinculación de las tres funciones básicas de la universidad? ¿Qué será del 
sentido de pertenencia e identidad hacia una institución? Urge pensar a las 
políticas universitarias y de CyT en sentidos más integrales, que se orienten 
a la diversidad de perfiles y no un tipo ideal que pareciera estar conformán-
dose. Por ejemplo, cuando uno ve las políticas de investigación de Ciencia 
y Tecnología, con este intento por cada vez hacerlas mejores, pero cada vez 
más divididas (incentivos por un lado, CONICET, Agencia, por otro, junto a 
los concursos a cargos docentes, además, por otro lado).  La evaluación de las 
carreras y de la institución desde la CONEAU, desde la que se evalúan insti-
tuciones, y dentro de la institución las funciones, entre ellas la investigación; 
pero a la vez el Ministerio de Ciencia y Técnica proponiendo y financiando 
líneas de evaluación de la gestión de la investigación en la universidad. 

Políticas que se orientan a evaluar lo mismo, y a los mismos, están escin-
didas cuando en realidad comparten, en definitiva, un mismo objeto de evalua-
ción. ¿Cómo lo vive la universidad? ¿Cuál es el lugar para que la universidad 
elabore su propio plan de desarrollo cuando hay políticas tan diversas y tan 
dispersas? Y lo mismo en el caso de los que somos evaluados: ¿Cómo hacemos 
para hacer confluir todo esto en lo que queremos ser como académicos? 

Lo paradójico es que todo el conjunto de acciones derivadas de las políti-
cas implican una puesta en escena de esfuerzos y de cantidad de evaluadores 
que somos nosotros mismos, con dispositivos cada vez más sofisticados de eva-
luación, más diversificados y superpuestos. Creo que, a partir de acá lo menos 
que podemos hacer es empezar a pensar qué está en riesgo –creo que la unidad 
de la institución universidad– y pensar en el futuro de manera integrada. 

La última pregunta que tenía para hacerme es si esto que hicimos, y cu-
yos resultados les mostré, es una investigación básica, aplicada, o de desa-
rrollo, o qué… Porque hasta ahora yo la presenté en papers entre gente que 
investiga cosas similares y con quienes hace años hablamos de lo mismo. 
Como PDTS creo que no hubiera entrado. Sí como PICT!! [risas]. Lo bueno 
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es que si no hubiera surgido esta invitación, ustedes jamás se habrían entera-
do de ella. Por eso, muchas gracias a los que organizaron el panel y a todos 
ustedes por escuchar tan atentos.
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Directora del IdIHCS. Doctora en Letras. Investigadora Principal del 

CONICET, institución en la que se desempeñó integrando tanto la Comisión 
Asesora como la Junta de Calificaciones.

Docente e investigadora de la FaHCE. Entre 2001 y 2007 se desempeñó 
como Secretaria de Posgrado. Hasta 2013 fue directora del Centro de Estu-
dios de Teoría y Crítica Literaria, y desde 2000 se desempeña como directora 
de la publicación especializada Olivar, Revista de Literatura y Cultura Espa-
ñolas. Desde mayo de 2010 hasta 2013 fue Vicedecana de la Facultad, asu-
miendo a partir de entonces la dirección del IdIHCS. Ha tenido una destacada 
actuación en la ANFHE.

Mg. María Guillermina D’Onofrio
Licenciada en Sociología y Magíster en Política y Gestión de la Ciencia 

y la Tecnología por la Universidad de Buenos Aires (desempeñándose como 
profesora de ambas carreras de grado y posgrado) y Doctoranda en Ciencias 
Sociales en la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO, 
Sede Académica Argentina) con una tesis de sociología de la ciencia sobre 
los efectos de los sistemas de evaluación de la investigación en las trayec-
torias de los investigadores argentinos. Miembro de la Red de Seguimiento, 
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Evaluación y Sistematización de América Latina y el Caribe (ReLAC) y de 
la Red EvaluAR. 

Coordinadora del Diseño Conceptual de la Base CVar, la plataforma de 
los currículum vitae normalizados de los investigadores argentinos en la ex 
SECYT y actual MINCYT. 

Co-Coordinadora del Grupo de Trabajo sobre “Recursos Humanos en 
Ciencia, Tecnología e Innovación” para la elaboración del Plan Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva Argentina Innovadora 2020” en 
el MINCYT.

Coordinadora del “Manual de Buenos Aires de Indicadores de Trayecto-
rias de los Investigadores Iberoamericanos” en elaboración en la Red de Indi-
cadores de Ciencia y Tecnología Iberoamericana e Interamericana (RICYT) 

Coordinadora del Programa Nacional de Evaluación y Fortalecimiento 
de Programas de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (PRONEP) 
en el MINCYT.

Coordinadora Técnica de la Comisión Asesora sobre Evaluación del Per-
sonal Científico y Tecnológico del MINCYT.

Dra. Mónica Marquina
Doctora en Educación Superior por la Universidad de Palermo (Argen-

tina). Master of Arts in Higher Education Administration, Boston College 
(EEUU). Licenciada en Ciencias de la Educación (UBA). Es investigado-
ra y docente de la UNGS. Docencia: “Educación Comparada” y “Política 
Educacional”. Investigación: investiga en el campo de la educación superior, 
específicamente la universidad desde hace más de 15 años. Sus áreas de in-
terés actuales son: evaluación universitaria, política y gestión universitaria y 
profesión académica

Sandra Miguel
Doctora en Documentación, por la Universidad de Granada, España 

(2008); Licenciada en Bibliotecología y Documentación (1995) y Biblioteca-
ria Documentalista (1991), por la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), 
Argentina. Directora del Departamento de Bibliotecología de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación de la UNLP. De 2011 a 2014 se 
desempeñó como Prosecretaria de Políticas en Ciencia y Técnica de la mis-
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ma Universidad,  y desde 2003 a 2011 estuvo a cargo de la dirección de la 
Biblioteca de la Facultad de Ciencias Naturales y Museo de esa Casa de Altos 
Estudios.  Se especializa en comunicación científica, estudios métricos de 
la información y acceso abierto. Ha publicado libros, capítulos de libros y 
artículos en revistas nacionales e internacionales, y participa activamente en 
congresos y jornadas de la especialidad.

Susana Ortale
Prof. Antropología Cultural y Social FaHCE/UNLP. Directora de pro-

yectos de investigación radicados en el Centro de Investigaciones en Meto-
dología de las Ciencias Sociales (IdIHCS/UNLP-CONICET). Investigadora 
Independiente de la Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia 
de Buenos Aires. Actualmente se desempeña como Secretaria de Investiga-
ción de la FaHCE/UNLP.

Juan I. Piovani
Doctor en Metodología de las Ciencias Sociales (Università di Roma “La 

Sapienza”) y Magíster en métodos avanzados de investigación social y esta-
dística (City University London).Profesor Titular ordinario de Metodología 
de la Investigación II  y Coordinador del Programa de Maestría y Doctorado 
en Ciencias Sociales de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Edu-
cación de la UNLP. Investigador Independiente del CONICET con lugar de 
trabajo en el CIMeCS/IdIHCS. Coordinador del Programa de Investigación 
sobre la Sociedad Argentina Contemporánea (PISAC), iniciativa del Consejo 
de Decanos de Facultades Ciencias Sociales y Humanas de la Argentina y 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación. 

Cecilia Rozemblum
Licenciada en Bibliotecología y Documentación (FaHCE – UNLP). Magister 

en ciencias, tecnología y sociedad (UNQ). Desde el año 2013 se desempe-
ña como Directora de Gestión Editorial de Publicaciones Periódicas de la 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (UNLP). Adjunta or-
dinaria de la Cátedra Sistemas de información y Referencia especializada. 
Integrante del Proyecto de Investigación: El movimiento de Acceso Abierto 
al conocimiento científico en la Argentina. Políticas y prácticas en torno a la 
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investigación, las revistas académicas y los repositorios - 2012/2015. Dicta 
talleres a editores de revistas científicas. Miembro del comité editorial de la 
revista Palabra Clave, Miembro del Comité Editorial de la FaHCE, como 
representante del claustro graduados.

Leonardo Vaccarezza
Especialista en Sociología de la Ciencia, investigador, Profesor Titular 

de la Universidad Nacional de Quilmes. Miembro del Instituto de Estudios 
Sociales de la Ciencia y la Tecnología de la UNQ. Profesor de la Maestría 
sobre Ciencia, Tecnología y Sociedad de dicha universidad.
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